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EXPOS1CION DE MOTIVOS

JUAN CARLOS R.

DISPOS!CION FINAL

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

LEY 2611990 de 20 de diciembre, por la que se establecen
en la Seguridad Social prestaciones no contributivas.

30939

La ampliación de la protección social trata de dar respuesta a una
aspiración social de solidaridad que, en concreto, se ha puesto de
manifiesto en las encuestas realizadas en el marco de 105 estudIOS
preparatorios de la Ley, según las cuales, una de las demandas
prioritarias de la sociedad es la garantia de pensiones públicas para todos
los ancianos o inválidos sin recursos que, por las causas que fueren. no
acceden a las prestaciones hoy vigentes.

Esta manifestación de solidaridad sintoniza, además, con las más
recientes orientaciones que se dan en el ámbito internacional. Las
diferentes Organizaciones inter o supranacionales vienen recomendando
que la Seguridad Social extienda su ámbito, con el doble propósito de
garantizar a los trabajadores el mantenimiento de ingresos proporciona
les a los obtenidos durante su vida activa y, al propio tiempo, asegurar
a los ciudadanos, particularmente a quienes se encuentran en estado de
necesidad, unas prestaciones mínimas.

Esas situaciones de necesidad, no suficientemente cubiertas por los
mecanismos asistenciales hasta ahora existentes, vienen a ser satisfechas
de forma más segura jurídicamente y con mayor grado de suficiencia
protectora con las nuevas modalidades no contributivas de las pensiones
de invalidez y jubilación, que la Ley establece. Estas prestaciones se
configuran como derechos subjetivos perfectos en favor de los beneficia
rios, quienes, en cuanto pensionistas de la Seguridad Social, recibirán no
sólo una renta económica, sino también la asistencia médico-fafmacéu~

tica y los servicios sociales, obteniendo de esta fonna una cobertura
integral ante .su estado de necesidad.

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Canes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La presente Ley tiene como objetivo principal el establecimiento y
regulación de un nivel no contributivo de prestaciones económicas del
Sistema de la Seguridad Social, como desarrollo del principio rector
contenido en el artículo 41 de nuestra Constitución, que encomienda a
los poderes públicos el mantenimiento de un «régimen público de
Seguridad Social para todos los ciudadanos», y, por tanto, dictada al
amparo de lo previsto en el anícu[o 149.1.17a de la Constitución.

Con ello, vienen a completarse las refonnas básicas del Sistema de
la Seguridad Social iniciadas con la Ley 26/1985, de 31 de JU]¡o, de
medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la accIón
protectora de la Seguridad Social, cuyo preámbulo .ya preveía que. el
siguiente paso. habría de ser «una regulación unitaria de las di~tinta;

acciones de [os poderes públicos para integrarlas en un. nivel no
contributivo de pensiones en favor de aquellos ciudadanos que, encon
trándose en situación de necesidad protegible. carezcan de recursos
económicos propios suficientes para su subsistencia».

La trascendencia de la reforma, que la Ley introduce, se centra en la .
extensión del derecho a las pensiones de jubilación e invalidcz y aJas
prestaciones económicas por hijos a cargo, del Sistema de la Seguridad
Social a todos los ciudadanos. aun cuando no hayan cotIzado nunca o
el tie~po suficiente para alcanzar prestaciones del nivel contributivo,
por la realización de actividades profesionales. Se trata, en defimtlva. de
la universalización de tales prestaciones.

Se autoriza al Gobierno para que apruebe los reglamentos y normas
para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Por tanto, . - .
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 20 de diciembre de 1990.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQtiEZ

DISPOSICION DEROGATORIA

Asimismo, podrá determinar los productos sanitarios, cosméticos,
productos de higiene corporal, diagnósticos «in vitro» o tecnologí~s cuya
mvestigación clinica y uso, en su caso, hayat: de ser autonzados,
homologados o certificados por el Estado"en razon a su especIal nesgo
o trascendencia para la salud.

Cuarta.-La preparación y comercialización de los productos hom~?

páticos sin indicación terapéutica, se regulará por su reglamentaclOn
específica. -

Quinta.-Los centros penitenciarios podrán .solicitar de la Adminis
tración competente en cada caso autonzaclOn para mantener un
depósito de medicamentos para la asistencia a los internos, bajo la
supervisión y control de un farmacéutico de los servicios fannacéuticos
autorizados de los hospitales penitenciarios. .

Sexta.-Se modifica el artículo 47.5 de la Ley General de Samdad, qUE
quedará redactado en los siguientes términos:

«Se crea un Comité Consultivo vinculado cón el Consejo Interterri
torial del Sistema Nacional de Salud al que se refieren los apartados
antenores, integrado por el mismo número de representantes de las
organizaciones empresariales y sindicales más representallvas y por los
de aquellas asociaciones de consumidores y usuarios que a tal objeto
proponga el Consejo de Consumidores y Usuarios y,.parit~riamet:te~on
todos los anteriores, por representantes de las AdminIstracIOnes Pubhcas
presentes en el Consejo Interterritorial, designados por éste.»

Séptima.-El Gobierno por Real Decreto, previo informe del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, establecerá la forma,
requisitos y condiciones de aplicación de los criterios contenidos en el
artículo 94 y determinará las exclUSIOnes totales o parciales de los
grupos, subgrupos, categorías o clases de medicamentos exclUIdos de la
financiación con cargo a fondos de la Seguridad Social o fondos estatales
afectos a la Sanidad.

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán derogados, en
lo que se opongan a lo previsto en el artículo 94, los artículos lOS, 106
Y í07 de la Ley General de la Seguridad Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Reglamentariamente se determinarán las caracterís~icas y
criterios del Plan de Adecuación de las especlahdades farmaceullcas
autorizadas e inscritas en el registro a la entrada en vigor de esta Ley,
las cuales deberán ser revisadas progresivamente, en los aspectos que
correspondan de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

Segunda.-En tanto se apruebe y publique el Formulario Nacional, la
elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficmales regulados en
los artículos 35 y 36 se ajustará a los principios generales estableCIdos en
esta Ley y a las nonnas técnicas y científicas actualme.nte aceptadas.

Tercera.-En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de esta Ley,
[as oficinas de fannacia, los servicios fannacéuticos, entidades de
distribución y laboratorios de especialidades fannacéuticas dispondrán
de un ejemplar de la Fannacopea Europea. . .

Cuarta.-En el plazo de seis meses los tJlulares de autonzaclOnes de
fabricación regularizarán éstas conforme a lo dispuesto en el artículo 70
de esta Ley.

Quinta.-l. En el plazo de dos años se adec.~arán las actividades de
manipulación, almacenamiento, comercmhzaclOn, prescnpclOn. y. dIS
pensación de plantas medicinales y sus preparados a las preVISIOnes
establecidas en el Titulo Segundo, Capítulo Cuarto, Sección Cuana, de
esta Ley. .

2. Los preparados de plantas medicinales actualmente inscritos en
el registro especíal de plantas medicinales serán revisados progresIva
mente para adecuarlos a las exigencias del· Titulo Segundo, Capítulo
Cuarto, Sección Cuarta. de esta Ley.

Sexta.-Los .t'¡mnacéuticos en ejercicio profesional con oficina de
farmacia o en un servicio de farmacia hospitalaria y demás estructuras
asistenciales, que a la entrada en vigor de esta Ley tengan intereses
económicos directos en laboratorios farmacéuticos autorizados, podrán
mantener esos intereses hasta la extinción de la autorización o transfe
rencia del laboratorio.

Séptima.-En tanto no sea publicada [a Rea[ Fannacopea Españo[a
regirá como oficial la Fannacopea Europea.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido
en esta L~y y, en particular:

a) Las Ordenanzas para el ejercicio de la profesión de farmacia
aprobadas por Real Decreto de 18 de abril de 1860.

b) La Base 16 -Servicios Fannacéuticos- de la Ley de Bases para
la organización de la Sanidad Nacional de 25 de nOViembre de 1944.

c) Ley de 17 de julio de 1947 sobre Incompatlblhdades en Empre
sas productoras o dIstribUIdoras de EspecJahdades Fannaceutlcas.
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Los únicos requisitos exigidos para el derecho a las pensiones en su
modalidad no contributiva, son: con carácter general, la residencia en
territorio nacional y la insu~ciencia de recursos; y. con carácter
especifico, la edad de sesenta y cmco años, para la pensión de jubilación,
y la edad de dieciocho años y el grado de minusvalía esrablecido, para
la de invalídez.

La cua!!-tía de ambas pensiones es uniforme y se fijará en las
correspondIentes Leyes de Presupuestos Generales del Estado, si bien,
para el primer año la cuantía se fija en la presente Ley. Cuando en una
mi5ma unidad de convivencia haya más de una persona con derecho a
pensión, a la cuantía establecida con carácter general para un soja
beneficiario, se le suma un setenta por ciento de la misma por cada uno
de los restantes beneficiarios, y la cantidad así resultante se distribuve
en p3nes iguales entre cada uno de los titulares. De esta forma, 'se
conjuga el derecho individual a la pensión de los beneficiarios integrados
en una unidad económica con la innegable repercusión de la conviven
cia en las economías de los miembros del grupo.

Esta modulación de la denominada economía de escala, se ha
determinado adoptando parámetros recomendados por diversos Orga
nismos supra o internacionales, tales como las Comunidades Europeas
o la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).

Como se ha indicado, uno de los requisitos exigidos para el derecho
a las pensiones no contributivas es el de insuficiencia oe recursos. Dicho
requisito se objetiva en un límite de·ingresos equivalente a la cuantía de
¡~ pensión. Si el beneficiario está integrado en una unidad de conviven
Cia. se computan los ingresos de todos los miembros de la misma, a
c~ectos de. determinar si se supera el límite de ingresos. En tal supuesto.
dicho Iinnte se eleva en un setenta por ciento por cada uno de los demás
integrantes de la unidad económica. .

Sin embargo. la Ley contiene una importante excepción en cuanto al
cómputo de los ingresos de los miembros de ]a unidad de convivencia.
que 1icn~ por objeto tanto favorecer la integración de las personas
mayores ~n unidades familiares constituidas por sus hijos, como la de
la proteCCIón de los minusválidos. En estos supuestos. los ingresos de los
p3dres o, en su caso, de los hijos del pensionista no impiden el acceso
a la pensión de los beneficiarios que convivan con ellos. si no superan
dos veces~' media el limite general establecido. De esta manera, se evita
~n obstáculo adicional para el acogimiento de los padres ancianos o
l!1v;ilídos en los hogares de sus hijos, así como se establece un
Ji~CCJn¡sm'.) adicional de protección en favur de los minusv.:ílidos, puesto
lF'C l:..t convivencia, por sí misma, no va ;} dC1cr:ninar la pérdida o
Jninora,jón de los derechos de pensión. .

IV

Por otra parte, la Ley modifica sustancialmente las prestaciones
fc'miliares Po¡ hijos a cargo, del Sistema de la Seguridad Social, al
establecer una modalidad no contributiva de estas prestaciones, que
~dcanza a todos aquellos ciudadanos. hasta ahora excluidos de ellas, por
110 eslar comprendidos en el campo de aplicación de la Seguridad Social.
\.simismo, y dentro de la modalidad contributiva. se extiende el derecho

__ ~~ _':..'stJ5 prestaciones al Régimen Especial de .Autónomos que, hasta
;~hüra. no recibía prestaciones periódicas ::,or hijo. Con todo ello, se
uni\'ers3.liza el derecho a las asignaciones económicas por hijo a cargo.

La generalización de las prestaciones por hijos a favor de todos los
ciudadanos se conjuga con un criterio redistributivo, que se concreta en
el establecimiento de unos niveles máximos de ingresos para acceder a
dichas prestaciones; al mismo tiempo se procede a una elevación de la
cuantía de las asignaciones, multiplicando por doce sus importes
actuales, y se fija una mayor cuantía para las correspondientes por hijos
con un grado de minusvalía no inferior al treinta por ciento.

La Ley establece unas nuevas prestaciones por hijos a cargo, mayores
de dieciocho años y con una minusvalía no inferior al sesenta y cinco
o setenta y cinco por ciento, grado que les hace depender totalmente de

. ~us padres. Estas prestaciones, de mayor importe que las anteriormente
señaladas, no se condicionan al nivel de ingresos de los beneficiarios.

O!.m novedad importante, entre las prestaciones por hljo a cargo, es
la equiparación del tiempo de exccd'encia con reserva de puesto de
trahajo "por cuidado de hijo. a periodo de cotización efectiva a la
Seguridad Social. de forma que los trabajadores, que hagan uso del
derecho J la citada excedencia, no vean intcrrupida su canera de seguro,
complelándose así la proteceión dispensada por la Ley 3/1989, de 3 de
marzo. puf la que se amplía a dieciséis semanas el permiso de
maternidad y se establecen medidas para favorecer la igualdad de trato
de la mujer en el tral]ajo.

V

Las prestaciones no contributivas que se implantan a través de esta
Ley se financiarán mediante aportaciones del Estado al Presupuesto de
la Segurjd2d So~i~L .en rorrcspondencia con la naturaleza de la protec
ción y como expreSlOn de la solidaridad general con las personas con
menores recursos.

Mediante la Ley se efectúan algunas modificaciones en el actual
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad "Social, para
garantizar la igualdad de trato entre hombre y mujer en el ámbito de la
Seguridad Social.

VII

Por último y en - lo que respecta a la técnica para instrumentar
jurídicamente las reformas referidas, se ha optado por la modificación
directa del citado Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, mediante la nueva redacción de determinados artículos del
mismo y la inserción de otros nuevos, como expresión formal de la
plena integración de las nuevas prestaciones dentro de la acción
protectora de la Seguridad Social. .

Asimismo, se autoriza al Gobierno para proceder a la elaboración de
un nuevo Texto Retundido de la Ley General de la Seguridad Social que
acoja, debidamente aclaradas. regularizadas y armonizadas, además de
las disposiciones comen idas en la presente Ley, todas las numerosas
modificaciones llevadas a cabo por anteriores normas con rango de Ley.
a fin de dotar al ordenamiento de la Seguridad Social de una mayor
sistemática. facilidad de conocimiento Y' seguridad jurídica.

Ar¡ú'ulo r Ampliación (lel campo de aplicación de! S¡s¡ema de la
Seguridad Socia! y extensión de .s, I ámbito de acción protectora.

Se modifica el campo de aplicación del Sistema de la Seguridad
Social y se cxti~nde Su ámbito de acción orotectora. a cuyo fin se da
nueya redacción a los artículos LO. 2. 0

• 7.° número 3 y a las letras e)
y d) del número 1 del artículo 20 dé! Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social. aprobado por Decreto 206511974, de 30 de mayo.
y se incluye un nu('\'o número 2 bis en el artículo 7.° de dicho Texto
Refundido. todo ello en los siguientes términos:

«.Artículo 1.0 Derecho de los cspcuioles a la Seguridad Social.-El
derecho de los españoles a la Seguridad Social. establecido en el artícu
lo 41 de la Constitución, se ajustará a lo dispuesto en la presente Ley.»

«Art. 2.° Fines de la Sfr;,mdad Social.-A través de la Seguridad
Social. el Estado gamntiz:a a las pCrSO;1[lS comprendidas en el campo de
apljcación de aquélla. bi(~n por realizar una actividad profesional, bien
por cumplir los re(]uisitos exigidos en la modalidad no contributiva. así
como a los familiares o ;:-;simiJados que tuvieran a su cargo, la protección
adecuada en las contingencias y situaciones que en esta Ley se definen.»

«Art. 7.°. número 2 bis.

Asimismo, estarán cemprendidos en el campo de aplicación del
Sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones de
modalidad no contrihutiva, todos los españoles residentes en territorio
naciona!.»

«Art. 7.°. numero 3.

El Gobierno. en el marco de los sistemas de protccción social
pública. podrá establecer medidas de protección social en favor de los
españoks no residentes en Esp,::l113, de ,¡cuerdo con las características de
los países de residencia.»

«....\rtículo 20, número 1.

e) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad
laboral transitoria; lnvalidez, en sus modalidades contributiva y no
contributi\'a: jubilación. en sus modalidades contributiva Y' no contribu
tiva; desempleo. que se regirá por su legislación específica; muerte y
supen'ivencia; así como las que se otorguen en las contingencias y
situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por Real
Decreto. a propuesta del 1\linistro de Trabajo y Seguridad Social.

Las prestaciones económicas por invalidez y jubilación, en sus
modalidades no contributivas. se otorgarán, en cualquier caso. de
acuerdo con la regulación que de las mismas se contiene en el Título n
de la presente Ley.

d) Prestaciones familiares por hijo a cargo, en sus modalidades
contributiva y no contributiva.

Las prestaciones familiares por hijo a cargo, en su modalidad no
contributiva, se otorgarán de acuerdo con la regulación que de las
mismas se contiene en el Título JI de la presente Ley.»

Art/culo 2. Establecimiento de las modalidades no cOnlrihu!i\'as de 1m'
penSiOnes de invalidez y jubilación.

Se establecen en el Sistema de la Seguridad Social las modalidade5
no contributivas de las pensiones de invalidez y jubilación, a cuyo fin
se modifica el número l del articulo 132 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30
de mayo, y se incluyen en el mismo los artículos 136 bis, 137 bis,
138 bis, 154 bis, 155 bis y 156 bis, todo ello en los siguientes términos:
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<<Art. 132, número l.

En la modalidad contributiva, es invalidez la situación de alteración
continuada de la salud que imposibilita o limita a quien la padece para
la realización de una actividad profesional.

En la modalidad no contributiva, podrán ser constitutivas de
invalidez las deficiencias, previsiblemente permanentes de carácter
fisico o psiquico, congénitas o no, que anulen o modifiquen la capacidad
fisica, psiquica o sensorial de quienes la padecen.

La invalidez, en su modalidad contributiva, puede ser provisional o
pennanente.»

<<Art. 136 bis. Cuantía de la pensión de invalidez en su modalidad
no contributiva..-l. La cuantía de la pensión de invalidez en su
modalidad no contributiva se fijará, en su' importe anual, en la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. Su pago se
fraccionará en 14 pagas, correspondientes a cada uno de los meses del
año y dos pagas extraordinarias, que se devengarán en los meses de junio
y noviembre.

Cuando en una misma unidad económica concurra más de un
beneficiario con derecho a pensión de esta misma naturaleza, la cuantia
de cada una de las pensiones vendrá detenninada en función de las
siguientes reglas: .

Primera.-Al importe referido en el primer párrafo de este número se
le sumará el setenta por ciento de esa misma cuantia, tantas veces como
número de beneficiarios, menos uno, existan en la unidad económica.

Segunda.-La cuantia de la pensión para cada uno de los beneficiarios
será igual al cociente de dividir el resultado de la suma prevista en la
regla Primera por el número de beneficiarios con derecho a pensión.

2. Las cuantias resultantes de la aplicación de lo establecido en el
número anterior de este articulo, calculadas en cómputo anual, se
reducirán en un importe igual al de las rentas o ingresos anuales de que,
en su caso, disponga cada beneficiario.

3. En los casos de convivencia del beneficiario o beneficiarios con
personas no beneficiarias, si la suma de los ingresos o rentas anuales de
la unidad económica más la pensión o pensiones no contributivas,
calculadas conforme a lo dispuesto en los dos números anteriores,
superará el limite de acumulación de recursos establecidos en los
números 2 y 3 del articulo 137 bis, la pensión o pensiones se reducirán,
para no sobrepasar el mencionado limite, disminuyendo, en igual
cuantía, cada una de las pensiones.

4. No obstante lo establecido en los números 2 y 3 anteriores, la
cuantía de la pensión reconocida será, como mínimo, del veinticinco por
ciento del importe de la pensión a que se refiere el número 1 de este
artículo.

5. A efectos de lo dispuesto en los números anteriores, son rentas
o ingresos computables los que se detenninan como tales en el núme·
ro 5 del articulo 137 bis.»

<<Art. 137 bis. Beneficiarios de la pensión de invalidez en su
modalidad no contributiva.-l. Tendrán derecho a la pensión de
invalidez, en su modalidad no contributiva, las personas que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad.
b) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante

cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente anteriores a
la fecha de solicitud de la pensión.

c) Estar afectadas por una minusvalia o por una enfennedad
crónica, en un grado igualo superior al sesenta y cinco por ciento.

d) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se considerará que
existen· rentas o ingresos insuficientes cuando la suma, en cómputo
anual, de los mismos sea inferior al importe, también en cómputo anual,
de la prestación a que se referie el número 1 del articulo 136 bis.

Aunque el solicitante carezca de rentas o ingresos propios, en los
términos ~eñaJ-ados en el párrafo anterior. si-eonvive con otras personas
en una misma unidad económica, únicamente se entenderá cumplido el
requisito de carencia de rentas o ingresos suficientes cuando la suma de
los de todos los integrantes de aquélla sea inferior af límite de
acumulación de recursos obtenido confonne a lo establecido en los
números siguintes.

2. Los límites de acumulación de recursos, en el supuesto de
unidad económica, serán equivalentes a la cuantía, en cómputo anual,
de la pensión, más el resultado de multiplicar el sententa por ciento de
dicha cifra por el número de convivientes; menos uno.

3. Cuando la convivencia, dentro de una misma unidad econó
mica, se produzca entre el solicitante y sus descendientes o ascendientes
en plimer grado, los límites de acumulación de recursos serán equi valen
tes a dos veces y media de la cuantía que resulte de aplicar lo dispuesto
en el número 2. , .

4. Existirá unidad económica en todos los casos de convivencia de
un beneficiario con' otras personas, sean o no beneficiarias, unidas con
aquél por matrimonio o por lazos de parentesco de consanguinidad
hasta el segundo grado.

5. A efectos de lo estabi~cidb e'n los números á'nteriores, se
considerarán como ingresos o rentas computables, cualesquiera bienes y
derechos, derivados tanto del trabajo como del capital, asi como los de
naturaleza prestacional.

Cuando el solicitante o los miembros de la unidad de convivencia en
que esté inserto dispongan de bienes muebles o inmuebles, se tendrán
en cuenta sus rendimientos efectivos. Si no existen rendimientos
efectivos, se valorarán según las nonnas establecidas para el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, con la excepción, en todo caso,
de la VIVIenda habItualmente ocupada por el benefiCIario. Tampoco se
computarán las asignaciones periódicas por hijos a cargo.

6. La~ personas que, cumpliendo los requisitos señalados en los
apartados a), b) y d) del número I anterior, estén afectadas por una
minusvalía o enfennedad crónica en un grado igualo superior al setenta
y cinco por ciento y que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o
funcionales, necesiten el concurso de otra persona para realizar los actos
más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o
análogos, tendrán derecho a un complemento equivalente al cincuenta
por ciento del importe de la pensión a que se refiere el primer párrafo'
del número I del articulo 136 bis.

7. Las rentas o ingresos propios, asi como los ajenos computables,
por razán de convivencia en una misma unidad económica, y la
residencia en territorio español, condicionan tanto el derecho a pensión
como a la conservación de la misma y, en su caso, la cuantía de aquélla,,,

<<Art. 138 bis. Compatibilidad y efectos de las pensiones de im'alidez
en su modalidad no contribuciva.-l. Las pensiones de invalidez en su
modalidad no contributiva no impedirán el ejercicio de aquellas
actividades, sean o no lucrativas, compatibles con el estado del inválido,
y que no representen un cambio en su capacidad de trabajo.

2. Los efectos econ0micos del reconocimiento del derecho a las
pensiones de invalidei en su modalidad no contributiva se producirao
a partir del día primero del mes siguiente a aquél en que se presente Ya
solicitud.»

<<Art. 154 bis. Beneficiarios de la pensión de j~bilación en su
¡modalidad no contributiva.-Tendrán derecho a la pensión de jubilación,
en su modalidad no contributiva, las personas que, habiendo cumplido
sesenta y cinco años de edad, carezcan de rentas o ingresos en cuantía
superior a los límites establecidos en el artículo 137 bis. residan
legalmente en territorio español y lo hayan hecho durante diez años
entre la edad de dieciséis años y la edad de devengo de la pensión, de
los cuales dos deberán ser consecutivos e inmediatamente anteriores a
la solicitud de la prestación."

Kt\rt. 155 bis. Cuantía de la pensión de jubilación en su modalidad'
110 contrzbutiva.-Para la determinación de la cllantía de la pensión de
jubilación, en su modalidad no contributiva, se estará a lo dispuesto
-para la pensIón de invalidez en el artículo 136 bis.»

«Art. 156 bis. EfeclOs del reconocimiento del derecho a la' pensión
de JubilaCión en su modalidad no contributiva.-Los efectos económicos
del reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación, en su
modalidad no contributi va, se producirán a partir del día primero del
mes siguiente a aquél en que se presente la solitud.»

Art{culo 3. Modificación de las prestaciones familiares por hiJO a cargo.

Se modifica la regulación de las prestaciones familiares por hijo a
cargo contenida en el Capítulo X, Título 11, del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974,
de 30 de mayo, a cuyo fin se da nueva redacción a los artículos 167, 168,
169 Y 170 del Texto Refundido citado, en los siguientes términos:

«Art. 167. Prestaciones.-l. Las prestaciones de protección por
hijo a cargo consistirán en:

al Una asignación económica, cn sus modalidades contributiva y
no contributIva; por cada hijo menor de dieciocho años o afectado por
una minusvalía en un grado igual o superior al sesenta y cinco por
ciento, a cargo del beneficiario, cualquiera quc sea la naturaleza legal de
la fiiiación de aquéllos.

b) La consideración, como periodo de cotización efectiva, del
primcr año con reserva de puesto de trabajo del período de excedencia
que los trabajadores, de acuerdo con la legislación laboral, disfruten cn
razón del CUIdado dc cada hijo. .

2. La cuantía de la asignación económica a que se refiere la letra a)
del número anterior será, en cómputo anual, dc 36.000 pesetas, salvo las
reglas especiales que se contienen en el número siguiente.

3. En los casos dc que el hijo a cargo tenga la condición de
minusválido, el importe de la asignación económica será, en cómputo
anuaL el siguiente:

3.1 72.000 pesetas, cuando el hijo a cargo sea menor de dieciocho
años y el grado de minusvalía sea igualo superior al treinta y tres por
ciento.

3.2 312.000 pesetas, cuando el hijo a cargo sea mayor de dieciocho
años y esté afectado por una minusvalía en un grado igualo superior al
sesenta y cinco por ciento.
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3.3 468.000 pesetas, cuando el hijo a cargo sea mayor de dieciocho
arlos. esté afectado por una minusvalía en un grado igualo superior al
setenta y cinco por ciento y, como consecuencia de pérdidas anatómicas
o funcionales, necesite el concurso de otra persona para realizar los actos
más esenciales de la vida. tales como vestirse, desplazarse, comer o
análogos.

4. Las asignaciones económicas a que se refieren los números
anteriores se gestionarán directamente por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y se devengarán en función de las mensualidades a que,
dentro de cada ejercicio económico, tenga derecho el beneficiario.

El abono de las asignaciones económicas se efectuará con la
periodicidad que se establezca en las normas de desarrollo de esta Ley.»

<c"rt. 168. Bcn~ficiarios.-J. Tendrán derecho a la asignación
económica por hijo a cargo, en su modalidad contributiva:

a) Los trabajadores por cuenta ajena que. reuniendo la condición
general exigida en el número 1 del articulo 94. no perciban ingresos
anuales. de cualquier naturaleza, superior a un millón de pesetas. La
cu~ntia anterior se incrementará en un quince por ciento por cada hijo
a cargo, a partir del segundo. éste incluido.

h) Los pensionistas de este Régimen General por cllalquicr contin
gencia o situación, en la modalidad contributiva. y los perceptores del
subsidio de invalidez provisional, que no perciban ingresos. incluidos en
ellos b pensión o el subsidio, superiores a la cuantía indicada C-TI el
ap~lrt3do anterior.

Tendrán derecho a la asignación económica por hijo a cargo, en
su modalidad no contributiva. quienes:

<.l.) Residan lcgalm..:nte en territorio espaíiol.
b) Teng¡:w a cargo hijos en quienes concurran las condiciones

estahlecidas en el apartado a) del número 1 del artículo anterior.
e) No perciban ingresos -anuales, de cualquier naturaleza, superio

res a los límites que se establecen en el apartado a) del número 1 de este
articulo. v

d) No tengan derecho, ni el padre ni ]a madre, a prestaciones de
esta misma naturaleza en cualquier otro Régimen público de protección
social.

3. No obstante lo establecido en los números anteriores, también
podrán ser beneficiarios de las asignaciones económicas por hijo a cargo
las p.:rsonas sCJ1aladas en los mismos, que perciban ingresos anuales, por
cualquier naturaleza. que, superando la cifra indicada en los números 1
Ó 2, s..'an inferiores a la cuantía que resulte de sumar a dicha cifra el

_ producto de multiplicar el importe anual de la asignación por hijo por
el números de hijos a cargo de Jos beneficiarios.

La l'uantía an llal de la asignación será igual a la difcrencia entre los
ingn:sos percibidos por el beneficiario y la cifra resultante de aplicar lo
dispuesto en el pürrafo anterior. Dicha cuantía será distribuida entre los
hijos a cargo del beneficiario y las mensualIdades a que, dentro de cada
ejercicio económico, se tenga dere~J1o a la asignación, siendo redon
deada. una vez efectuada dicha distribución. al múltiplo de mil más
ccrcano por exceso.

No se reconocerá asignación económica por hijo a cargo, cuando la
diferencia a que se refiere el párrafo anterior sea inferior a 3.000 pesetas
'\lluales por cada hijo a cargo.

4. En el supuesto de convivencia del padre y de la madre, si la suma
de los ingrcsos de ambos superase los límites de ingresos establecidos en
los números anteriores de este artículo, no se reconocerá la condición de
b~neficiario a ninguno de ellos.

5. Scr~n asimismo beneficiarios de la asignación que. en su caso y
en razón de ellos, hubiera correspondido a sus padres, aquellos huérfa
nos de padre y madre. menores de dieciocho anos o minusválidos, en
un grado igual a superior al sesenta y cinco por ciento, sean o no
pensionistas de orfandad del sistema de la Scguridad Social.

Igual criterio se seguirá en el supuesto de quienes no sean huérfanos
y hayan sido abandonados por sus padres, se encuentren o no en
régimen de acogimiento familar.
_ Cuando se trate de menores no minusválidos, será requisito indis
pensable que sus ingresos anuales, incluida, en su caso, la pensión de
orfandad. no superen el límite establecido en el número ], letra a), del
presente articulo.

6. A efectos del reconocimiento de la condición de beneficiario de
las asignaciones económicas previstas en los apartados 3.1, 3.2 y 3.3 del
artículo anterior, no se exigirá límite de recursos económicos.

7. En los casos de separación judicial o divorcio, el derecho al
percibo de la asignación señalada en el articulo anterior se conservará
para el padre o la madre por los hijos que tenga a su cargo, aunque se
trate de persona distinta a aquélla que la tenía reconocida antes de
producirse la separación judicial o divorcio. siempre que quien tenga los
hijos a cargo no supere los límites de ingresos anuales establecidos en los
números anteriores.»

«Art. 169. Illcompatibilidades.-1. En el supuesto de que en el
padre y la madre concurran las circunstancias necesarias para tener la
condición de beneficiarios de la asignación económica a que se refiere
el articulo 167. el derecho a percibirla sólo podrá ser reconocido en
favor de uno de ellos.

2. La asignación por hijo a cargo, establecida en el artículo 167,
será incompatible con la percepción, por parte del padre o la madre, de
cualquier otra prestación análoga establecida en los restantes Regimenes
Públicos de protección social.»

(<Art. 170. Dcclaración v efcctos dc las variacioncs (amiliarcs. 1. Todo
beneficiario estará obligadó a" declarar cuantas variaciones se produzcan
en su familia, siempre que éstas deban Ser tenidas en cuenta a efectos
del nacimiento, modificación o extinción del derecho.

En ningún caso será necesario acreditar documentalmente -aquellos
hechos o circunstancias, tales como el importe de las pensiones y
subsidios, que la Administración de la Seguridad Social deba conocer
por sí directamente.

Todo bencficiario estará obligado a prcsentar, dentro del primer
trimestre de cada aúo. una declaración expresiva de los ingresos habidos
durante el aúa anterior.

2. Cuando se produzcan las variaciones a que se refiere el número
anterior. surtirán efecto. en caso de nacimiento del derecho, a partir del
día primero del trimestre natural inmediatamente siguiente a la fecha en
que se haya solicitado el reconocimiento del mismo y. en caso de
extinción del derecho, tales variaciones no producirán efecto hasta el
último día del trimestre natural dentro del cual se haya producido la
variación de que se trate.»

Articulo 4. Mod(ficaciones cn ordm a la aplicación del principio de
igualdad de trato en/re hombre y mujer.

1. Con objeto dc garantizar la igualdad de trato entre hombre y
mujer. los ¡erminos «esposa», «esposas» y «viuda» contenidos. respecti
vamente, en el párrafo 2.°. número 1, artículo 36: en la letra e),
número 1. articulo 100; en el articulo 159: y en el articulo 160, 1, todos
ellos del Tex\O Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
aprobado por Decreto c065j1974, de JO de mayo, quedan sustituidos,
rcspcctl'·amcnte. por los de «cónyuge·», (cónyuges» y «cónyuge supervi
viente».

2. :\ los mismos efcctos señalados en el número anterior, se da
nueva redacción a los artículos 162. número 2, y 163. número 1, del
Te,to Refundido de la Ley Gencral de la Scguridad Social. aprobado por
Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, en los términos siguientes:

«Art. 16c. número 2.

En todo caso, se reconocerá derecho a pensión a los hijos o hermanos
de beneficiarios de pensiones contributivas de jubilación e invalidez en
quienes se den. en los térrninos que se establezcan en los Reglamentos
Generales, las siguientes circunstancias: haber convivido con el causante
ya su cargo, ser mayores de cuarenta y cinco años y solteros, divorciados
o ,"iudas. acn.'ditar dedicación prolongada al cuidado del causante y
cmecer de medios propios de vida.»

«Art. 163. número 1.

En cl caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad
profesional. el cónyuge superviviente y los huérfanos tendrán derecho a
una indemnización a tanto alzado, cuya cuantía uniforme se determina
rá en los Reglamentos.Generales de esta Ley.»

Articulo 5 Olras mod(ficacioncs.

Como consecuencia del establecimiento de las modalidades no
contributivas de las pensiones de invalidez y Jubilación, y de la nueva
regulación de las prestaciones familiares por hijo a cargo, se revisan
algunos contenidos terminológicos dcl Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto c065j 1974, de 30
de mayo, modificando, a tal efecto, las rúbricas de sus articulas 136,
137. ]54 y 155, Ydel Capitulo X, del Titulo JI, y se da nueva redacción
al apartado b). número 1, del articulo 158 de dicho Texto Refundido,
todo ello en los términos siguientes:

<<Art. 136. Prcstaciones por invalidez pcrmanente. cn su modalidad
contributiva.))

<<Art. ]37. Beneficiarios de las prestacioncs por invalidez perma
nente, en su modalidad contributiva,})

«Art. 154. Beneficiarios dc la pcnsión dc jubilación en su modalidad
contributivQ.))

«Art. 155. Cuam[a de la pcnsión de jubilación en su modalidad
contributiva.))

«Capitulo X. Prestaciones familiares por hijo a cargo.»
<<Art. 158, número 1, letra b).

Los inválidos provisionales y los pensionistas. por invalidez perma
nente y jubilación, ambas en su modalidad contributiva.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la
cuantia de la pensión a que se refiere el articulo 136 bis del Texto
Refundido de la Ley General de ]a Seguridad Social, en la redacción
dada por ]a presente Ley, será en cómputo anual de 364.000 pesetas.
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2. La cuantía de la pensión citada en el número anterior se
actualizará en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado y respecto de la cuantía del ejercicio anterior, al menos, en el
mismo porcentaje que en dicha Ley se establezca como incremento
general de las pensiones contributivas de la Seguridad Social.

Segunda.-l. El grado de minusvalía o de la. enfermedad crónica
padeCIda. a efectos del reconOCimIento de la penSlOn de mvahdez en su
modalidad no contributiva, así como de las asignaciones por hijo
minusválido a cargo se qeterminará mediante la aplicación de un
baremo, en el qu_e serán objeto de valoración tanto los factores fisicos,
psíquicos o sensoriales del presunto minusválido como los factores
sociales complementarios, y que será aprobado por el Gobierno, en el
Real Decreto de desarrollo de esta Ley.

2. Asimismo, la situación de dependencia y la necesidad del
concurso de una tercera persona a que se refieren el número 6 del
artículo 137 bis y el número. 3 del articulo 167, ambos del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción
dada por la presente Ley, se determinará mediante la aplicación de un
baremo, que será aprobado por el Gobierno, en el Real Decreto de
desarrollo de este Ley.

Tercera.-l. La' condición de beneficiario de la modalidad no
contributiva de las pensiones de la Seguridad Social será incompatible
con la percepción de los beneficios de la modalidad no contributiva de
las pensiones asistenciales reguladas en la Ley de 21 de julio de 1960,
asi como de los subsidios a que se refiere la Disposición Transitoria
Priméra de la presente Ley.

2. La percepción de las asignaciones económicas por hijo minusvá
lido a cargo, establecidas en los apartados 3.2 y 3.3 del artículo 167 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la
redacción dada por el artículo 3 de esta Ley, será incompatible con la
condición, por parte del hijo minusválido, de pensionista de invalidez
o jubilación en la modalidad no contributiva, así como con la de
beneficiario de las pensiones asistenciales, reguladas en la Ley de 21 de
julio de 1960. o de los subsidios a que se refiere la Dísposición
Transitoria Primera de la presente Ley.

Cuarta.-l. Las pensiones de invalidez y jubilación, en sus modali
dades no contributivas; serán gestionadas por el Instituto Naciónal de
Servicios Sociales o. en su caso, por las Comunidades Autónomas
estatutariamente competentes, a las que hubiesen sido transferidos los
servicios del referido Organismo.

2. Se autoriza al Gobierno para que pueda establecer con las
Comunidades Autónomas a quienes no les hubieran sido transferidos
los servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales a su territorio,
los oportunos conciertos, en orden a que las pensiones no contributivas
de la Seguridad Social puedan ser gestionadas por aquéllas.

Quinta.-l. Los perceptores de las pensiones de mvalidez y jubila
ción. en sus modalidades no contributivas, estarán obligados a comuni
car a la Entietad que les abone la prestación cualquier variación de su
situación de convivencia, estado civil, residencia v cuantas puedan tener
incidencia en la conservación o la cuantia de aquélla. En todo caso. el
beneficio deberá presentar, en el primer trimestre de cada año, una
declaración de los ingresos de la respectiva unidad económica de la que
forma parte. referida al año inmediato precedente.

2. Las pensiones de invalidez y jubilación citadas en el número
anterior quedarán integradas en el Banco de Datos en materia de
pensiones públicas, regulado 'por Real Decreto 2566/1985, de 27 de
diciembre, constituido en el Instituto Nacional de la Seguridad Social y
gestionado por dicho Organismo.

_A tal fin, las Entidades y Organismos que gestionen las pensiones de
invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributivas, vendrán
obligados a comunicar al Instituto Nacional.de la Seguridad Social los
datos que, referentes a las pensiones que hub'iesén concedido, se
establezcan en el Real Decreto de desarrollo de esta Ley.

Sex1a.-En los Regímenes Especiales de la Seguridad Social Agrario,
de Trabajadores del Mar, de la Minería del Carbón, de Empleados de
Hogar y de Trabaja<lores por Cuenta Propia o Autónomos, las prestacio
nes por hijo a cargo se reconoceián en lós--términcs previstos en el
artículo 3 de esta Ley.

Séptima.-Reglamentariamente se determinará la forma en que se
remitirán a las Entidades encargadas de la gestión de las pensiones de
la Seguridad Social, los datos que aquéllas requieran para el cumpli
miento de sus funciones.

Octava.-Las prestaciones no contributivas establecidas en esta Ley,
asi como las asignaciones económicas por minusvalía, a que se refiere
el número 3 del artículo 167 del Texto Refundido de la Lev General de
la Seguridad Social, en la redacción dada por el artículo 3'de esta Ley,
se financiarán con cargo a las aportaciones del Estado al Presupuesto de
la Seguridad Social.

Novena.-A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan
supnmldos el subSidio de garantia de ingresos mínimos y el subsidio por
ayuda de tercera persona previstos en la Ley 13/1982. de 7 de abril, de
Integración Social de Minusválidos. El resto de prestaciones previstas en
la referida Lev continuarán siendo reconocidas en los términos v
condiciones que se determinan en ·la misma y en sus nOrrnas de
desarrollo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-I. No obstante lo establecido en la Disposición Adicional
Novena,. quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley tuvIeran ya reconocido el derecho a los subsidios de garantía de
Ingresos mlmmos y por ayuda de tercera persona continuarán en el
percibo de los mismos en los términos y condiciones que se prevén en
la legislación específica que los regula, salvo que los ;;¡teresados pasen
a percibir una pensión no contributiva, en cuvo caso, se estará a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Tercera..

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1 de esta Disposición,
las normas previstas en la legislación específica respecto a los importes
a percibir por los benefiCiarios del subsidio de garantia de ingreso
minimo, atendidos en Centros públicos o privados quedan suprimidas,
con independencia de la participación de los beneficiarios de este
subsidio en el coste de la estancia, conforme a las normas vigentes de
carácter general aplicables a la financiación de tales Centros. .

Segunda.-Los efectos económicos de las asignaciones dé Seguridad
Social por hijo a cargo, asi como de las prestaciones económicas de
Seguridad Social en favor de minusválidos, que quedan derogadas por
la presente Ley, se extenderán hasta la fecha del vencimiento del primer
pago de las asignaciones por hijo a cargo, a que se refiere el número 2
del artículo 167 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, en la redacción dada por el artículo 3 de la presente Lev, sin
perjuicio de que a los beneficiarios de estas últimas asignaciones 'se les
deduzca' el importe percibido en concepto de las prestaciones económi·
cas que se derogan, desde la fecha de devengo de aquéllas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igualo inferior rango que se.
opongan a la presente Ley, y expresamente las siguientes:

- El número 2 del·articulo 160 y la Disposición Transitoria Cuarta
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

- El articulo 8.° de la Ley 25/1971, de 19 de junio, en lo que se
refiere a su aplicación en el Sistema de la Seguridad Social.

- Los articulos 2.°, a). 3.°, 6.° y 9.° de la Orden de 8 de mavo de
1970, por la que se aprueba el Texto Refundido de los Decre
tos 2421/1968. de 20 de septiembre. y 1076/1970, de 9 de abril.

- El Real Decreto 2364/1985. de 18 de diciembre, por el que se
regula el complemento de protección familiar por hijo a cargo en razón
de menores ingresos del beneficiario en el Sistema de la Seguridad
Social.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. Se faculta al Gobierno para que, en el plazo de dos
años a partir de la entrada en vig<,)r de la presente Ley, proceda a la
elaboración de un Texto Refundido que regularice, aclare y armonice la
presente Ley, con los textos legales siguientes: .

. - Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

- Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión
institucional de la Seguridad Social, la Salud y el Empleo.

- Ley 40/1980, de 5 de julio, de Inspección y Recaudación de la
Seguridad Social.

- Real Decreto-ley 10/1981, de 19 de junio, de Inspección y
Recaudación de la Seguridad Social.

- Real Decreto-ley 13/1981, de 20 de agosto, sobre determinación de
la base reguladora de la pensión de jubilación de la Seguridad Social.

- Ley 26/1985, de 31 de julio, de Medidas Urgentes para la
Racionalización de la Estructura y de la Acción Protectora de la
Seguridad Social.

2. Se autoriza también al Gobierno para que integre en dicho Texto
Refundido regularizadas, aclaradas y armonizadas las dispusiciullt's en
materia de Seguridad Social contenidas en normas con rango de Ley y,
expresamente, en las siguientes Leyes:

- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
- Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la regulacíón del

matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir
en las causas de nulidad, separación y divorcio.

- Ley i3/1982, de 7 de abril. de Integración Social de Minusválidos.
- Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Públita.
- Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado.
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.
- Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas.
- Real Decreto-Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.
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- Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden
social.

- Ley 3/1989, de 3 de marzo, por la que se amplia a dieciséis
semanas el permiso de maternidad y se establecen medidas para
¡avorecer la igualdad de trato de la mujer en cl trabajo.

- Disposiciones con vigencia permanente. contenidas en las Leyes
anuales de Prcsupuestos Generales del Estado.

3. Se exceptúa de la refundición a que se refieren los dos números
anteriores las materias relativas a asistencia sanitaria y a protección por
desempleo.

Segunda.-Se faculta al Gobierno para dictar las normas de aplicación
y desarrollo de la presente Ley.

Por tanto,
\fando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 20 de diciembre de 1990.

3. No obstante las disposiciones del Convenio, excepto las conteni
das en el apartado 4. un Estado contratante puede someter a imposición
a sus residentes [tal como se definen en el artículo 4 (residencia)], y por
razón de ciudadanía puede- someter a imposición a sus ciudadanos.
como si el Convenio no hubiese entrado en vigor.

4. Las disposiciones del apartado 3 no afectarán:

a) A los beneficios concedidos por un Estado contratante con
arreglo al apartado 2 del'artículo 9 (Empresas asociadas), con arreglo al
apartado 4 del articulo 20 (pensiones, anualidades, pensiones alimenti
cias y ayudas por hijos), y con arreglo a los artículos 24 (deducción por
doble imposición), 25 (no discriminación) y 26 (procedimiento amis
toso); y

b) A los bcneficios concedidos por un Estado contratante con
arreglo a los articulos 21 (funciones públicas), 22 (estudiantes y personas
en práctícas) y 28 (agentes diplomáticos y funcionarios consulares), a
personas que no sean nacionales ni tengan estatuto de inmigrante en ese
Estado.

JUAN CARLOS R.

El Prc~idC'mc del Gobierno.
FELIPE GO:\,ZALEZ MARQUEZ

ARTÍCULO 2

Impuestos comprendidos

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1990.

Ei \fin:stro de .-\SUnlOS Exteriores,
FR\."CISCO FER!":ANDEZ ORDO~lEZ

CO!\VENIO El"TRE EL REINO DE ESPAÑA Y LOS ESTADOS
L'!\IDOS DE AMERICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION
y PREVE!\IR LA EVASIOl" FISCAL RESPECTO DE LOS

IMPCESTOS SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO 3

Definiciones generales

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto
se infiera una interpretación diferente:

a) El término «Espaúa» significa cl Estado espaúol y. en sentido
geográfico. el territorio dcl Estado español, incluyendo cualquier ZOna
exterior al mar territorial en la que, de acuerdo con el Derecho
internacional y su legislación interna, el Estado español pueda ejercer en
el futuro jurisdicción o derechos de soberanía respecto del suelo y
subsuelo marinos yaguas supra-yacentes. y de sus recursos naturales: y

b) La expresión «Estados Unidos» significa los Estados Unidos de
América y. en sentido geográfico, sus estados, el Distrito de Columbia.
su mar territorial y cualquier lon3 exterior a su mar territorial en la que,
de acuerdo con el Derecho internacional y su legislación interna, los
Estados Unidos puedan ejercer jurisdicción o derechos de soberanía
respecto del suelo y subsuelo marinos yaguas suprayacentes, y de sus
recursos naturales.

e) Las expresiones «un Estado contratante» y «el otro Estado
contratante}) significan España o Estados Unidos. según el contexto.

d) El término «persona» comprende las personas físicas, las socie
dades y cualquier otra agrupación de personas.

e) El término «sociedad» significa cualquier persona jurídica o
cualquier entidad que se considere persona jurídica a efectos imposi·
tivos.

f) Las expresiones «empresa de un Estado contratante» y «empresa
~ del otro Estado contratante» significan, respectivamente, una empresa
explotada por un residente de un Estado contrante y una empresa
explotada por un residente del aIro Estado contratante,

g) El término «nacional» significa:

i) Toda persona lisica que posea la nacionalidad de un Estado
contratante; y ,

ii) Toda persona jurídica, asociación o entidad constituida con
forme a la legislación vigente en un Estado contratante.

L Los impuestos existentes a Jos que se aplica este Convenio son:

a) En España:

i) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; y
ii) El Impuesto sobre Sociedades.

b) En los Estados Unidos: Los impuestos federales sobre la renta
que establece el Código de Rentas Internas (excluidas las contribuciones
a la Seguridad Social). y los impuestos especiales sobre las primas de
;eguro$ pagadas a aseguradores extranjeros y sobre fundaciones priva
das. Sin embargo, el Convenio se aplicará a los impuestos especiales
sobre las primas de seguros pagadas a aseguradores extranjeros sola
mente en la medida cn que los riesgos cubiertos por tales primas no
hayan sido reasegurados con personas que no tengan derecho a la
cXC-:1ción de dichos impuestos con arreglo a este o a cualqUIer otro
Convenio aplicable a los mismos.

2. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de natura
leza idéntica o análoga que se establezcan con posterioridad a la fecha
de la 11nna del mismo y que se añadan a los actuales o les sustituyan.
Las autoridades competentes de los Estados contratantes se notificarán
mutuamente los cambios importantes que se hayan introducido en sus
respectivas legislaciones fiscales y las publicaciones oficiales relativas a
la aplicación del Convenio.

JUAN CARLOS I

REY DE ES PANA

iNSTRUMENTO de Raliflcación del Convenio entre el
Reino de EspwIQ J' los Estados [/¡údus de América para
Cl'ilar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal
respecto de los impuestos sobre la rellla. hecho en Madrid
el 22 de febrero de i990.
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Por cuanto el día 21 de febrero de 1990, el Plenipotenciario de
Espaúa.finnó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario de los
Estados Unidos de América, nombrados ambos en buena y debida
forma al efecto, el Convenio entre cl Reino de España y los Estados
U nidos de Amél;L'3 para evitar la doble imposidón y prevenir la evasión
tiscal respecto de los impuestos sobre]a renta. formando parte integraQte
del mismo U:1 ProTocolo anejo,

r'is!os J' examinados los treinta 2rtículos del Convenio y el texto del
Protocolo.

Concedida por las Cortes Generaks la autorización prevista en el
articulo 94.1 de la Constitución,

l"engo ell aprobar y rat{ficar cuanto en él se dispone, como en virtud
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
Jin. p8ra su mayor validación y firmeza mando expedir este Instrumento
de Ratificación firn1ado por \1í, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito [\'1inistro de Asuntos Exteriores.

El Reino de Espaúa y los Estados Unidos de América, deseando
concluir un Convenio para evitar ]a doble imposición y prevenir la
cy;}sión fiscal respecto de los impuestos sobre la renta. han acordado lo
siguiente:

ARTÍCULO 1

A mbilO general

1. Este Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de
ambos Estados contratantes, salvo que en el propio Convenio se
disponga otra cosa.

2. El Convenio no limita en fanna alguna las exclusiones, exencio
nes, deducciones, créditos O cualquier otra desgravación existente o que
se establezca en el futuro:

a) Por las leyes de cualquiera de los Estados contratantes; o
b) Por cualquier otro acuerdo entre los Estados contratantes.


